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GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

E l Excrao. Sr. ministro ere la Gobernación ríe 
Península me dice con fecha ik del actual lo 
luiente: 

Excmo. Sr. E l Sr. ministro de la Guerra me 
e eu \ 3 de julio último lo que sigue: 
»La esperiencia de los dos primeros reempla-

s ejecutados por el sistema de la nueva orde-
tiza de 2 de noviembre de 4 837, ha hecho co
cer que tampoco en aquel ramo del servicio 
blico pueden las leyes triunfar ¡siempre del frau-
y demás medios que para eludirlas y aun bur
las suele emplear la astucia del interés tan fe-
roda cuando es inmoral. E l ejército ha recibido 
roe útiles en aquellas quintas y en la última de 
,000 hombres un número no pequeño de reem-

azo á quienes fue preciso licenciar pocos dias 
spues de entregados en las cajas y en los cuer-
$> como inútiles para el servicio, reconocidos 
declarados tales por muchos profesores, por 
fectos físicos visibles y enfermedades cuyo exis-

ínciy era muy anterior á su declaración de sol* 
ado \ La ley no permite que las bajas con este 
botiv o ocasionadas9 sean cubiertas por los pue
blos; y el ejército pierde de este modo parte de 
los hombres que otra ley ha decretado para su 
reemplazo. E n vano se procura contenor este mal 
-on la instrucción de espedientes para hacer efec
tiva la responsabilidad de los que lo ocasionaron: 
-Od inagotables los recursos , asi legítimos como 
legítimos, con que pueden salvar la suya, nos**-

lo por errores que sean disculpables, o que ni 
aun errores deban llamarse, sino también por 
faltas criminales y dignas de un severo castigo. 
La junta directiva de Sanidad militar ha com
prendido que el primer paso para llegar al orí* 
gen de este mal, y disminuir, cuando no destruir, 
sus perniciosas consecuencias, debía ser hacer po
sible i a responsabilidad de los profesores por me* 
dio de un reglamento á que deban ajustarse en 
el ejercicio de su ministerio en los reconocí mi en» 
tos de utilidad ó de inutilidad para el servicio 
militar, de que son jueces periciales, y en el cual 
encuentren clasificadas las enfermedades y defec
tos físico «visibles que hacen inútiles para él , no 
solo á los que ya .seansoldados, sino también á 
los que la ley llame á serlo en el ejército. De es
te modo consignadas y aun descritas dichas en
fermedades y defectos físicos en documentos pú* 
bucos con el juicio pericial de los profesores, es* 
los en todo tiempo y ocasión podrán ser juzga
dos con presencia de los hechas mismos, cuales 
eran al tiempo del reconocimiento, inu ti b l i ndó 
se por este medio una de las evasiones mas pisa* 
si bles y algunas veces justas, coa que su respon
sabilidad suele quedar casi siempre ilusoria. Pre
sentado por la junta directiva aquel trabajo, y re* 
conocida su importancia y ano necesidad por l a 
general de inspectores y el tribu nal supremo de 
Guerra y Marina, tuvo a bien el Regente del rei
no aprobarlo con algunas ligeras modificaciones 
^n 1« parte relativa al reconocimiento de los ya 
anidados; mandaudo al mismo tiempo que seg ro
gándose de él la respectiva ai rt\\>ooci miento de 
las quintos para serlo, previo ti oo urea, ente * 
linde y leves alteraciones que pudieran ser 
venitfntes. se remitiese á V, E . , á fia da que por 
el uumsterio de su cargo , de cuya competencia 
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liatrtral e^f83o l o relativo á la ejecución d é l a s 
quintas para el reemplazo del ejérci to, recayese 
la resolución de S. A.y se circulase á las autori-
des correspondientes. Hecho asi por los encarga
dos de ambos ministerios con este objeto, por 
resolución de 4 7 de setiembre y 3 de octubre ú l 
timos: enterado de cuanto queda espuesto, como 
asimismo del enunciado reglamento en la parte 
respectiva á los leconocimientos de los sorteados 
para el reemplazo del ejército, en que está com
prendido el cuadro ó relación de las enfermeda
des y defectos físico-visibles que inutilizan para 
el servicio militar; y resultando, como resulta, 
en perfecta conformidad con la ordenanza de 
reemplazos de 2 de noviembre de 4837, se ha 
servido S. A . r e s o l v e r l e se reinita 4 V . E . co
mo lo ejecuto de su orden, i fin de que si mere
ciese igualmente la aprobación de S. A . por ese 
ministerio, se publique y circule por el mismo i 
todas las autoridades á q uienes corresponda.» 

Lo que iáe orden de S. A. traslado á V . E . para 
su inteligencia y á fin de que publicando y cir
culando i Jos pueblos el reglamenta adjunto ten
gan conocimiento de él. I 

Reglamento aprobado por S. A. el Regente del 
reino para la declaración de es enviones físicas 
del servicio militar, 

* • • . • • 

Articulo 4 .° Son i nú ti les para el servicio mi l i 
ta r los mozos que tengan ó padezcan los defectos 
físicos ó enfermedades en el cuadro ó relación 
qoe acompaña á este reglamento, siempre que 
reúnan las circunstancias que en sus clases 4.% 
2 . a y 5 . a se designan. 

A r L 2.° Cuando los sorteados padezcan al* 
gana de las enfermedades ó defectos incluidos en 
la clase 4 . a del espresado cuadro, ios facultativos 
deberán declarar su inutilidad para el ser vicio en 
el acto del reconocimiento, atendiendo tan solo 
a lo que resolte del mismo. 

Ar t . 5 . A Para que pueda declararse por les 
facultativos en el acto mismo del reconocimiento 
la inutilidad de los qne padezcan-alguna ó algu-
nas de las enfermedades incluidas en h clase 2 ; a , 

•deberán estos justificar la existencia de la enfer-
medadque aleguen por medio de una informa
ción de tres testigos, beeba en debida forma ante 
el jnei de primera instancia ó el alcalde coostitu-
aoaai del pueblo con citación del síndico. 

Ar t . h.Q Las ssenckmes comprendidas en la 
•¿•• i 5.A se decidirán por los facultativos en el 
acto del reconocí miento en vista de loque resul
te del mismo, y de les ¿orificacionesque presen-
tea ios i nielados en comprobación de la incura-
W s d W é de le br^a y díficil curac ión de la en* 
seraeiad qne a legaren. 

*n - i Les ftutíneac'ofiet de que trata el 
aaleóor cen*istírán en una declaración I 

hecha con juramento de mandato judicial p o r J 
facultativo ó facultativos que asistan al mozo, | J 
la que conste la fecha en que se encargaron deJ 
asistencia, la enfermedad que padece, su invasiJ 
y causas, siutornas principales que presenta,eaJ 
do actual de la enfermedad , medios empleujj 
para su curación y éxito probable de la mi s a J 
y ademas en otra de tres testigos hecha en i] 
propia forma, por la que se acredite que el indi, 
viduo ha estado enfermo el tiempo que.mprqj 
los facultativos. E n vista de tales antecédeme)! 
los profesores decidirán si con toda probabiU 
es.incurable la dolencia, ó de larga y diticil oj 
ración. 

Art. 6.° Para que los profesores puedan Ü 
cer esta calificación en una enfermedad de y 
comprendidas en la citada clase 3 . a , y declaJ 
por lo tanto inútil al que la padezca,sera neceJ 
rio que los documentos mencionados en el ar;[ 
culo anterior y del examen atento y escrupul 
so «le su estado actual, resulte que según la 
yor probabilidad no puede curarse con los 
cursos del arte en el término de tres meses; en< 
caso contrario podrán decidir que es útil o <¡u 
es dudosa su utilidad) cuya última decían 
harán precisamente en las enfermedades compm] 
didas en la clase V . a , á fin de que en su vista Icl 
ayuntamientos y diputaciones provinciales resut] 
van lo que convenga. 
' Art . 7.° Si con la información á que ser-I 
fiere el artículo 3 . ° , no se justificase plenameti] 
en concepto del facultativo la existencia de la i 
fermedad alegada por el interesado, ó dejase .1 
presentar dicha justificación ó las que se exigen 
elartículo 5.° para los casos comprendidos en 
clase 3. a , deberán los profesores manifestar qi 
carecen de los datos necesarios para poder fe
mar su juicio sobre la aptitud ó inutilidad de aquej 
y lo calificarán por lo tanto de dudoso por fabl 
de datos; procediendo en su consecuencia bj 
ayuntamientos ó las diputaciones provinciales 
declarar al mozo soldado ó escluido, con arreg-
á la ordenanza para el reemplazo del ejército. 

Ar t . 8.° Los facultativos encargados de Itfl 
reconocimientos en, las quintas estenderán susdr' 
claraciones, espresando en ellas, no solóla enfer* 
medad ó defecto que padezcan los individuos re-1 
conocidos y justificaciones que presenten, sim 
también los síntomas principales que hayan ob
servado, y ademas el número del cuadro en q-
estén comprendidos, caso de que les consideren 
inútiles para el servicio. 

Ar t . 9 . a Si alguno alegase defecto 6 enfer
medad no incluida en el cuadro- la cual en coa* 
cepto de los facultativos encargados del reconoci' 
miento le inutilizase para el servicio militar lauta 
ó mas que los comprendidos en dicha cuadro, lo 
manifestarán asi al ayuntamiento ó diputscioo 
provincial; fundando su dictamen con la estes* 



sion debida, para que dichas corporaciones pu Í -
dan cada una en %U caso hacer la declaración que 
crean mas conforme á lajey. 

A i l . 4 0. La responsabilidad impuesta á los 
facultativos en el articulo 88 de la ordenanza de 
reemplazos es aplicable á los que tallen á la ob
servancia y esacta ejecución de este reglamento. 
Madrid 4 3 de julio de 18J*2.=~Rodil* 

C U A D R O D E LOS D E F E C T O S FISICOS 

y enfermedades que inutilizan para el servi
cio militar* 

C L A S E I . 

Esenciones que pueden declararse por los facuU 
tativos de los pueblos, atendiendo solo á lo que 
resulte del acto del recono ¿miento. 

Numero 4.° Ceguera procedente de amauro
sis antigua con síntomas notorios; perdida mani* 
iesta de los humores de los ojos ó desús tejidos; 
itrofia; cicatrices considerables colocadas delante 
le la pupila; albugo ó manchas densas de color 
)erlado situadas como las anteriores, con altera* 
non profunda del tejido ó de la forma de la cor

e a ; es la í i loma. 
2. ° Todos los defectos incluidos en el núme

ro anterior, cuando impiden completamente la 
fisión en el ojo derecho; miopia de seis grados y 
iedio, ó menos en los que saben leer. 
3. a Falta total de las orejas. 

Pérdida de la totalidad de la nariz. 
5. Falta de todos los dientes incisivos y cani-
>s. Falta de dientes incisivos y caninos tal, que 
> haya dos incisivos arriba y dos abajo que se 
^respondan, i pesar dé los movimientos latera-
f de la mandíbula inferior; ni doscaninos de un 
fismo lado, estando ilesas las muelas inmediatas. 

Mudez por falta de la lengua, ó diíicul-
'd de hablar por la misma causa. 

M Pérdida de gran parte de la quijada i n -
íríor. 
8. ° Alopecia permanente, 6 caida de los ca-

ellos completa, sin esperanza de renovación pos* 
írior. 
9. ° Gibosidad anterior d posterior, que con

ista en corvaduras viciosas de los huesos, y no 
>n pequeño aumento de las naturales. 

40. Hernias inguinales y crurales completas; 
r umbilicales y demás que escedan del volumen 
le una pulgada de diámetro, ó causen accidentes 
!*a.ves. 

Pérdida completa del miembro viril o 
le ambos testículos; estrofia de la vejiga; hipos* 

padias con la abertura de la uretra detras del ar
co del pubis. , 

4 2. Falta completa do un miembro; falta par
cial de los mismos, siendo por encima de ios de
dos; falta de cualquiera de los pulgares; del índi
ce de la mano derecha; de dos ó mas dedos en 
cualquiera mano; de dos ó mas dedos contiguos 
en cualquiera pie; y de un falange en dos dedos 
de cualquiera estremidad superior, ó en tres de 
las inferiores, 

4 3. Falta de un falange en los pulgares den 
el índice de la mano derecha; falla de dos falan
ges en cualquiera de los demás dedos, cuya pér
dida inutiliza según el número anterior. 

4%, Atrofia de uno ó mas miembros, 
45, Vicios de configuración del brazo ó de la 

mano que impidan el manejo del arma, y de la 
pierna ó pie que dificulten la progresión, 

4 6. Cicatrices grandes y profundas que por 
la lesión material que las acompaña, impiden los 
movimientos necesariospara desempeñar los actos 
del servicio, 

47, Falta absoluta de movimiento por an-
quilosis verdadero en Jas partes, cuya pérdida 
inutiliza (números 42 y 43), menos en Jos dedos 
de los pies y en la última falange del pulgar de la 
mano izquierda. 

4 8, Desigualdad de mas de media pulgada en 
la longitud de las estremidades inferiores. 

49. Cáncer de los ojos, ó del derecho; cata
ratas; obstrucción de la pupila, 

20. Obstrucción del conducto auditivo por 
exostoses antiguos. 

24. Pérdida de sustancia de no labio que no 
se puede remediar con Ja operación. 

22. Espina ventosa; escrófulas antiguas, u l 
ceradas, voluminosas ó en grao número. 

23. Fungosidades, pólipos y otros tumores 
| irresolubles, y que por su situación ú otra circuns

tancia no se pueden operar y dificultan mucho 
la locomoción ó el ejercicio de las funciones in
dispensables para la vida. 

2'4. Aneurisma que no se puede corar con la 
ligadura del tronco arterial. 

25. Lepra y tina confirmadas, 
26. I leerás cancerosas situadas de manera qoe 

no se pueda practicar la estirpacioo del tejido 
afecto* 

27. Varices muy estensas y rolominosas que 
impiden los movimientos necesarios para el ser
vicio. 

28. Marasmo; debilidad y demacración ha
bitual ó á consecuencia de enfermedades largas. 

29. Idiotismo con los signos físicos que le ca
racterizan. 

30. Lesiones orgánicas manifiestas del cora-
ion y de los troncos arteriales dentro de las ca
vidades esplácnicas* 
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C L A S E II. 

F tenciones que pueden dcclarwse por ios facuU 
tatitos atendiendo á lo que resulte del acto del 
reconocimiento y á las justificaciones legales 
que presenten los interesados. 

54. Amaurosis sin cambio visible del globo 
del ojo; míopia de seis grados y medio ó menos 
en los que no saben leer. 

52. Sordera sin alteración visible; mudez y 
tartamudez de nacimiento. . • • • 

55. Mama, monomanía, demencia ¿idiotismo. 

C L A S E I I I . 

Exenciones que pueden declararse por Jos fa* 
cuítateos, atendiendo á lo que resulte del acto 
del reconocimiento y de las justificaciones mé
dico-legales que deben presentar los mozos. 

54. Nubes en la córnea del ojo derecho ó en 
las dos que por su situación, magnitud ó densi
dad impidan la visión, habiendo resistido á los 
remedios oportunos; oftalmía crónica incurabL; 
y fístula lagrimal también incurable (I). 

55. Sordera incurable; flujo fétido habitual 
de los oídos. 

56. Fístula salival incurable. 
57. Mudez y afonía incurables. 
58. Ocena; fetidez del aliento por ulceras in 

curables de la boca ó fosas nasales. 
59. Pérdida de sustancia ó depresión de la 

bóveda del cráneo con accidentes cerebrales, per
manentes ó incurables. 

¿Q. Paperas incurables que escedan del vo
lumen de dos pulgadas de diámetro. 

M . Fístulas ex terco laceas y del ano; fístulas 
urinarias por detras del arco del pubis; almorra
nas ulceradas, procedencia del recto antigua y vo
luminosa, cálculos vesicales; litbiasis ó mal de 
piedra; incontinencia de orina, siempre que to
das estas enfermedades sean incurables. 

*2. Disminución de la estension de los movi
mientos de las articulaciones de los miembros por 
parálisis, cootractura ó anquilosis incurables, y 
en tal grado que impidan la progresión ó el ma
nejo del arma; vicios de configuración del brazo 
ó de la mano, de La pierna ó pie que impidan las 
funciones, y que no consistiendo en falta dé hue
sos ni en monstruosidad aparente á primera vista, 
coostiiuyan sin embargo ai individuo cojo ó man
co, según declaración médico*legai. 

h 5. Caries incurable. 

I 
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kU. Gota ; reumatismo crónico, estenso, con. 
demacración y palidez; dolores nerviosos ant¡. 
guos que dificulten habitualmenle la locomoción 
ó destruyan la salud general del individuo, sieot* 
pre que cualquiera de estas enfermedades esters 
conocida como incurable. 

A 5 . Sífilis general antigua y rebelde à todos 
los remedios. 

H6 Herpes escamoso ò mas grave, estenso, ¡n, 
curable, situado en la cara, en las manoso en al. 
gun sitio donde dificulte la locomoción, ó acom. 
panado de síntomas graves. 

k7. Lesiones crónicas incurables de las vii. 
ceras, con resentimiento de los sistemas genera* 
les; calenturas hècticas por causas incurables. 

#8. Accidentes epilépticos. 
U9. Cefalalgias y dolores nerviosos antigua 

acompañados de otros síntomas visibles, incura» 
bles, y en tal grado que impidan habitualineai* 
las funciones indispensables para el servicio; afee, 
ciones convulsivas en las mismas circunstancias, 

50. Asma antigua habitual ó periódica; t¡¿ 
en segundo ó tercer grado. 

54. Hemoptisis habitual ó abundante, y coi 
repetidos accesos; hematemesis, hematuria y 2¡. 
jo hemorroidal, con demacración y daño de k 
sistemas generales. 

C L A S E I V . 

Esenciones en las que el facultativo debe deci' 
- rar que es dudosa la utilidad de los ínter*-

sados. 
52. Fístula lagrimal; pérdida de sustancia 

division de un labio; fístula salival; fístula del ai 
en sugetos bien nutridos, cuando no son incun* 
bles. Madrid 45 de julio de 4 8*2. « R o d i l . 

Todo lo que hago saber à los señores alcaí 
des y ayuntamientos constitucionales de los pt» 
blos de esta provincia para su mas esacto y put 
tual cumplimiento en la parte que respectivames 
te les corresponda, prèvia al efecto la mayor pe 
blicidad, según se previene en la preinserta o 
municacion superior. Madrid 26 de agosto 4 
de 4 8*2.-=Alfonso Escalante. 

M E R C A D O . 
Dia n9 de agosto. 

Trigo de 55 y medio á 56 y medio rs. fanqi 
Cebada de 22 à 2*. 
Algarroba á 56. 
Aceite de 78 à 80 rs. arroba. 

Id. filtrado á 79. 

ADVERTENCIA, Se advierte à las personas inte* 
resadas en Ja quinta, que se halla venal este 
létin en su redacción, calle de las Tres Cru<# 
Ú M L H9 cuarto principal, ; ' 

< 


